
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO INSTAURADO POR 

EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CONTRA DOLLY 

SORAYA VELASCO ARDILA Y OTRO RADICACIÓN No. 2019- 

00204-00.- 

 

En atención al vencimiento del término otorgado a la DIAN 
seccional Neiva, para indicar “si la demandada DOLLY SORAYA 
VELASCO ARDILA CON C.C. NUMERO 65.738.842 a la fecha tiene 
obligaciones coactivas” sin pronunciamiento alguno el Despacho 
encuentra necesario REQUERIR por última vez a tal entidad, 
para que dé respuesta so pena de dar trámite a los incidentes 
de sanción contemplados en el artículo 44 del CGP en 
concordancia con la ley 270 de 1996. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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